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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO o RD

SE LA ESCRITURA PUBLICA DE AURENTO DE CAPITAL Y REFORBA DE ESTATUTOS DE
ECUA AUTO SOCIEDAD AROSIMA (ECAGSA)" l

1,- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION, - da escritura publica de
aumento de capital y reforma ce estatutos de la compeñta “ECUA

AUTO SOCIEDAD ANOKIMA (ECASSA)" 54 ororgo en la civdad de Quito *l
- Te diciembre de 1%60 ente el Rataria Décino Segundo cel cantón Quito;
ha sido aprobads por al señor Superintendente. de Compañias, doctor
Lats Salazar Becker, wedlante Resolecioón N” 40-1-1-1- 19 PA

DIC. e taserita en el Registro Mercintí 1 canton

quit bajo eloa, toso 121. Guito, a 2u de Vicioabre de 1900.

?.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capitel sectal de la compañia se
aumenta es la suma de S5f. $8'000,600,00, cen lo cual queda elevado

e la cantidad ge 5/. 288'900.000,00.

3. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se
encuentra suscrito istegramente y psyeto mediante capitalización

del superávit proveniente de la revalorización de activos.

4.- En virtua de la mencionaúa escritera publica ze reforma el ertículo
quinto «el esletuto social, el que dirá: "El capital soctal de

de compañia es er DOSCIENTOS SESENTA Y 0CHO MILLONES DE SGCRES y se
encuentra aiviaido ea doscientas sesenta y echo mil acciones ordinertas
y soninativas ee un mil sucres cads una...

 

El presente extracto “deberápublicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de . “QUITOo

 


